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Ciénaga, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

 

 

Estando el presente asunto para resolver de fondo sobre las pretensiones de 

la demanda, advierte el Despacho que la notificación personal del auto que 

libró mandamiento de pago se realizó a través del correo electrónico 

suministrado por el ejecutante, tal como lo permite el artículo 8 del Decreto 

806 2020.  

 

No obstante, la reciente jurisprudencia de la Corte Constitucional, sentencia 

C-420 de septiembre de 2020, en su numeral tercero dispuso: 

 
“Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del 

artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” (Negrilla fuera 

de texto). 

 

En consecuencia, revisado el plenario se constata que no existe acuse de 

recibido por parte del iniciador – dirección de correo electrónico del 

ejecutado – u otro medio, que permita evidenciar el recibo efectivo en su 

casillero. 

 

Por lo tanto, se hace necesario ORDENAR que por secretaría se rehaga la 

actuación correspondiente a la notificación personal del auto en comento, 

activando en el correo institucional la casilla de confirmación de lectura 

en la comunicación dirigida al ejecutado, para así determinar si la misma 

es recepcionada o no.  
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Por secretaría líbrese el oficio de notificación personal atendiendo lo 

dispuesto. 

 

Notifíquese esta decisión por ESTADO ELECTRÓNICO1; ADVIRTIÉNDOSE 

que cualquier comunicación relacionada con este trámite, ÚNICAMENTE 

será recibida en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co o a través del aplicativo 

dispuesto en la página web del Juzgado2; acatando las medidas transitorias 

de salubridad públicas, adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

en Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de Marzo, PCSJA20- 11518 del 16 de 

Marzo, PCSJA20-11521 del 19 de Marzo, PCSJA20- 11532 del 11 de Abril, 

PCSJA20-11546 del 25 de abril, PCSJA20-11549 del 7 de mayo; PCSJA20-

11556 del 22 de Mayo; PCSJA20-11567 del 5 de junio; PCSJA20-11581 del 

27 de junio de 2020; PCSJA20-11623 del 28 de agosto; PCSJA20-11629 del 

11 de septiembre de 2020; PCSJA20-11632 del 30 de septiembre del 

cursante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDREA     CAROLINA SOLANO    GARCIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

CIENAGA-MAGDALENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3da80b6ed764c3a9136adc2faa4f794bdf755572f6ab6c21032b88bacfee1

1cb 

Documento generado en 05/11/2020 12:03:23 a.m. 

 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga;  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47 
2 www.juzgadosegundocivilcircuitocienaga.gov.co 

mailto:j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


